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CIUDAD DE BUENOS AIRES

Leonardo Javier Isa
Asistente administrativo
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social



En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 31 días del mes de enero b 201,9, se reúne
la Comisión Negociadora para Ia rama Bolsas Indusffiales de Papel, en la sede de Ia

Secretaría de Gobierno de Trabajo y Empleo, sita en avenida Callao ll4/LZB de esh ciudad
enconffándose representada la Federación de Obreros y Empleados de la Industria del

Papel, Cartón y Químicos, con domicilio en avenida Osvaldo Cruz 2075 ú esta ciuda{ por
los señores fosé Ramón Luque, lorge 0mar Lires, Sergio Luis Donelli, Rogelio Edilio
Giménez, Sergio Urrutia y Gabriel F. Molinas, y la Cámara de Fabricantes de Bolsas

Industriales, con domicilio en aveniü Belgrano 2852 fu esta ciudad representrda por
Adrián Sai, María Inés Sosa y el Dr. Gabriel Ángel Rodríguez Antuñano; quienes, en el

marco de la renovación del Convenio Colectivo de Trabajo N.e 737 /L6, arriban al siguiente
acuerdo:

1.- Incrementar en un siete por ciento {70/o) - en forma adicional a lo pactado mediante
actrs acuerdo de fecha 06 de junio de 2018 y 1o de noviembre de 2018, las cuales se

ratifican en este acto, y totalizando un cuarenta por ciento (400/o) de aumento para el

actual período de negociación salarial - los sueldos y salarios del personal comprendido
por el convenio colectivo de trabafo que vincula a las partes, a partir del 1e de enero de

2019, cahulado sobre los valores vigentes al 31 de marzo de 2018.-

2.- [ncrementar de igual forma los valores de los adicionales, viático y subsidios

establecidos por el Convenio Colectivo de Trabajo.-

3.- Las empresas abonarán el retroactivo que corresponda por la aplicación del presente

acuerdo en coniunto con bs haberes correspondientes a la primera quincena del mes de

febrero de 2019 al personal jornalizado y con los correspondientes al mes de febrero de

2019 al personal mensualizado.-

3.- En consideración de lo normado por el Decreto de Necesidad y Urgencia N.a 1043/18 y
de los mecanismos de negociación que éste habilita a las partes, éstas han acordado:

3.1..- Dejar sin efecto la suma fija por única vez de carácter remunerativo de pesos dos mil

doscientes ($ 2.200) establecida en la cláusula 3.- del acuerdo de revisión salarial suscripto

el 1e de noviembre de 2018.-

,3.2.- Se conviene el toEI cumplimiento de lo estrblecido en el Art. 1a DNU t043 /1,8 en

relación al pago de la suma de pesos dos mÍl quinientos ($ 2.500) pagaderas con los

salarios del mes de noviembre de 201-8. Las empresas y empleadores que no Io hubiesen

abonado a la fecha, deberán hacerlo junto con los salarios del mes de enero de 2019.-

3.3.- Abonar Ia segunda cuota de la asignación no remunerativa establecida por el Art.

del DNU N.e 1043/18 - de pesos dos mil quinientos ($ 2.500J - el día 12 de febrero

2019.-

3.4.- Asimismo, las partes acuerün expresamente la no absorción de la asignación

establecida por el Artículo 1q del Decreto N.a 1043/18 en todos los casos que describe el

Artículo 4a de dicha norma.

4.- Las partes establecen que el presente acuerdo será

firma, sin esperar su homologación LL.
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No siendo para más, se da por terminado el acto, firmándose cinco ejemplares de un

mismo tenor y a un sólo efecto, para ser elevado a h autoridad nacional de aplicación, a los

efectos de su homologación.

Adrián Saj Carlos 0. Lamarque

María n Sosa

Gabriel A.

S o L. Donelli l

Antuñano Se tia Rog li E Giménez

Ga n F. Molinas
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Rama Bols¿s lndustriales de Papel Anexo á¡acta a(erdo de fe(ha llorzorg

A partir del
01/0t/2o19

7,OOo/o

Operarios

Fondo Pegado

valor Hor¿ ($)

726,50

722,35

105,91

95,54

91:za
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valor Hora t$)
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1_22,35
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Adrrinistrativos

Valor ltfensual ($)

34 588,83

33.733,85

26.455,r4

2!437,53

Molllo ($)

r.652,01

165,03

Subsidios

Mlnto ($)

1.160.45

96_612,42
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61c / Título Técnico

63q / Viático
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